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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES
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*

 

* En el mismo sentido artículo 18 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, del 30/04/2015.
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TESIS AISLADAS-SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.

1. Registro No. 2 014 575

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES.
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2. Registro No. 2 013 812

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. ATENTO AL 
INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTOS, EL PLAZO DE SEIS SEMANAS QUE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA COMPETENTE 
TIENE PARA RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
RESTITUCIÓN DE AQUÉLLOS, AL PODER EXCEDERSE DE ESE 
PERIODO RAZONABLE Y PROPORCIONAL CON LA CAUSA 
QUE LO ORIGINÓ, NO ESTÁ POR ENCIMA DEL DERECHO DE 
AUDIENCIA Y DEFENSA DE LAS PARTES.
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3. Registro No. 2 013 814

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. DERECHO 
SUSTANTIVO APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES TRAMITADOS POR LOS JUECES CONFORME 
A DICHO INSTRUMENTO, CUANDO ÉSTE EXPRESAMENTE 
REMITA AL DERECHO VIGENTE EN EL ESTADO EN QUE EL MENOR 
TENÍA SU RESIDENCIA HABITUAL ANTES DE SU TRASLADO O 
RETENCIÓN.
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4. Registro No. 2 013 815

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. ATENTO AL 
PRINCIPIO DE CELERIDAD, EL JUEZ NACIONAL ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
TRAMITADOS CONFORME A AQUÉLLA.
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5. Registro No. 2 013 816

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL DERECHO 
APLICABLE A TODO PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES, TRAMITADO CONFORME A 
AQUEL INSTRUMENTO ES LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DE 
CADA ENTIDAD FEDERATIVA (JUICIOS SUMARIOS).
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6. Registro No. 2 013 817

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. UNA VEZ 
INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
RESPECTIVO, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES NO 
SE CONVIERTE EN LA REPRESENTANTE PROCESAL DIRECTA DEL 
MENOR INVOLUCRADO Y, EN TODO CASO, ES NECESARIO QUE 
EL SOLICITANTE OTORGUE SU AUTORIZACIÓN POR ESCRITO.
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